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En lo principal: opone Descargos; en el Primer Otrosí: reserva de acciones; en el Segundo Otrosí: 
acompaña documentos. 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

Domingo Irarrázaval M., abogado, en representación de ACUÍCOLA E INVERSIONES NALCAHUE 

LTDA., conforme consta en el mandato judicial y administrativo que se acompaña a esta presentación, 
en este procedimiento sancionatorio ROL D-095-2024, instruido por esta Superintendenc ia del  
Medio Ambiente  (“SMA”), a usted respetuosamente digo que: 

 

Opongo descargos al pliego de cargos contenido en la Resolución Exenta N°1/ROL D-095-
2024, de 3 de mayo de 2024 (“Formulación de Cargos” o “FDC”), requiriendo en su mérito: (i) 
absolver totalmente a Acuícola e Inversiones Nalcahue Ltda. (“Nalcahue” o el “Titular”); o, en 
subsidio, (ii) aplicarle la multa más leve prevista en el ordenamiento.  

Lo anterior, en virtud de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho que a 
continuación se exponen: 

 

RESUMEN EJECUTIVO 

Mediante esta presentación, Acuícola e Inversiones Nalcahue Ltda. formula descargos frente 
a la Resolución Exenta N°1/ROL D-095-2024 de la Superintendencia del Medio Ambiente, en el 
marco del procedimiento sancionatorio instruido por supuestas infracciones al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) vinculadas al Proyecto Piscicultura Chesque Alto. Se solicita 
su total absolución o, subsidiariamente, la aplicación de la sanción más leve prevista en el 
ordenamiento. 

Se expone que la Piscicultura cuenta con autorización sectorial vigente desde 1998, anterior 
a la entrada en vigor de la obligación de someter este tipo de proyectos al SEIA, y que cualquier 
modificación posterior se enmarcó en una RCA que estuvo plenamente vigente entre 2019 y 2023. 
Se demuestra que no existen infracciones sancionables vigentes ni configuraciones de elusión 
ambiental, ya que toda posible superación de producción se encuentra prescrita o fue realizada bajo 
autorización válida. Asimismo, se justifica que las mejoras al sistema de tratamiento de RILES —
consistentes en la implementación de filtros rotatorios y sistemas de desinfección UV— no 
constituyen una modificación sustantiva ni configuran causal de ingreso obligatorio al SEIA, siendo 
ampliamente reconocidas como mejoras ambientales tanto por el SEA como por la propia industria. 

Finalmente, se alega el decaimiento del procedimiento por su tramitación extemporánea, 
habiéndose formulado cargos más de una década después de conocidos los antecedentes, con 
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pérdida evidente de objeto sancionatorio. En virtud de lo anterior, se solicita dejar sin efecto la 
formulación de cargos y absolver a la titular de todas las imputaciones. 

 

1 ANTECEDENTES GENERALES 

El Proyecto Piscicultura Chesque Alto (en adelante, el “Proyecto”, o la “Piscicultura”) se 
encuentra autorizada desde el año 1998 para operar como centro de cultivo de especies salmonídeas 
para una producción anual de biomasa de 42 toneladas, de acuerdo con lo autorizado por Resolución 
de la Subsecretaría de Pesca N°730/1998. 

En agosto de 2016 ingresó al Sistema de Evaluación Ambiental (“SEIA”) el proyecto 
denominado “Mejoramiento Ambiental de Piscicultura Chesque Alto” que, entre otros, consideraba 
aumentar la producción anual a 140 toneladas, además de reemplazar el primitivo sistema de 
tratamiento de su efluente desde un sistema de decantación por dos filtros rotatorios y un sistema 
de desinfección ultravioleta, además de un sistema de reúso de agua. Este proyecto fue calificado 
favorablemente en junio de 2019 por la Resolución de Calificación Ambiental Nº20-2019 de la 
Comisión de Evaluación Ambiental de la Región de la Araucanía (“RCA 20-2019”). No obstante, por 
sentencia del 24 de agosto de 2021 del Tercer Tribunal Ambiental, confirmada por la Corte Suprema 
en fallo de octubre de 2022, se dejó sin efecto la RCA 20-2019 en razón de algunas deficiencias en 
una de las modelaciones acompañadas para descartar efectos sobre el medio ambiente. 

Al dejarse sin efecto la RCA del Proyecto, éste quedó en la misma situación que se 
encontraba antes de dictarse la RCA 20-2019, de tal forma que podrá seguir operando y produciendo 
conforme se ha autorizado por Resolución SubPesca N°730/1998, para una producción de 42 
toneladas anuales de biomasa.  

En efecto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1º transitorio de la Ley Nº19.300, SEIA 
sólo entraría en vigor una vez publicado el en Diario Oficial el reglamento del mismo. Dicho 
reglamento fue publicado en su primera versión el 3 de abril de 1997 (D.S. Nº30/1997 MINSEGPRES), 
pero en el literal n) de su artículo 3º no se contemplaba dentro de los proyectos que deberían ingresar 
al SEIA para su evaluación, antes de ser ejecutados, proyectos de pisciculturas como Chesque Alto . 
Fue recién el 7 de diciembre de 2002, con la publicación del D.S. Nº95/2001 MINSEGPRES, que se 
incorporó dentro del literal n) de la referida norma la tipología n.5. en la cual se incluyeron dentro de 
los proyectos que requerían evaluación ambiental previa aquellos que consideraran una producción 
igual o superior a 8 toneladas, tratándose de proyectos de cultivo o engorda de peces.  

De esta forma, todos aquellos proyectos que se encontraran en operación antes de la 
publicación del D.S. Nº95/2001 MINSEGPRES, no requerirían evaluarse ambientalmente en caso de 
mantenerse operando bajo las condiciones establecidas en los permisos sectoriales que lo 
autorizaban antes de la vigencia de dicha norma, y sólo se verían forzados a ingresar al SEIA en caso 
de sufrir “cambios de consideración”, como expresamente se indicaba en la letra d) del artículo 2º 
de esa norma. 
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Es precisamente este último el caso del Proyecto Piscicultura Chesque Alto, ya que se trata 
de un proyecto que se encontraba construido y operando antes de que se exigiera – por medio del 
D.S. Nº95/2001 MINSEGPRES – que esta clase de proyectos contara con una resolución de 
calificación favorable antes de su ejecución, y sólo en razón de las modificaciones que se han 
descrito en la Declaración de Impacto Ambiental, se vio en la necesidad de ingresar al SEIA para 
poder implementar éstas, pero sin renunciar de ninguna forma a las autorizaciones y permisos 
obtenidos con anterioridad. 

 

2 PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 

Según se indica en el Considerando 8°, la SMA fue informada en junio de 2013, por oficio de 
la Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS), que la Piscicultura Chesque se encontraba 
operando con un sistema de tratamiento de efluentes constituido por dos roto filtros y sistema de 
desinfección mediante radiación ultra violeta, y que posteriormente recibió una serie de 
antecedentes adicionales, de distintos orígenes, que permitían constatar tanto el nivel de producción 
de la Piscicultura, como el sistema de tratamiento de RILES que se estaba utilizando. Entre ellos, 
destaca el oficio recibido de parte del Servicio de Evaluación Ambiental en septiembre de 2016. 

Fue recién 11 años después de la primera denuncia de la SISS, el 3 de mayo de 2024, por 
medio de la Res. Ex. Nº1 / ROL D-095-2024 de la Superintendencia del Medio Ambiente, que dicha 
autoridad formuló cargos en contra de la titular del Proyecto abriendo un procedimiento 
sancionatorio, sobre la base de las supuestas infracciones que en ella se señalan. 

De acuerdo con lo señalado en la Formulación de Cargos, existiría una infracción catalogada 
como “grave” en relación con el Proyecto, por haber sido modificado éste de manera sustancial, sin 
haber sido evaluado y calificado ambientalmente favorable en el SEIA, en forma previa a estos 
cambios. Según señala la SMA, las modificaciones consistirían en lo siguiente: 

1º Aumento de la producción anual de biomasa en más de 8 toneladas; y 

2º Modificación del sistema de tratamiento de Residuos Industriales Líquidos (“RILES”). 

Lo anterior quedó expresamente plasmado en el Considerando N° 70 de la Formulación de 
Cargos, en el cual se señala: 

70° Que, por tanto, en razón de lo expuesto, se constata que las aludidas modificaciones y 
operaciones expandidas de la “Piscicultura Chesque Alto” constituyen cambios de consideración, en los 
términos del ya citado artículo 2, letra g) subliteral g.2. del RSEIA, a la Autorización Sectorial concedida en 
1998, que, por sí mismas constituyen un proyecto o actividad listado en el artículo 3° del RSEIA de 2012, 
a saber: 

• Un aumento en la producción de biomasa anual autorizada sectorialmente (42 toneladas), en 
más de 8 toneladas, en un período de más de 10 años superando el umbral de producción 
establecido en el RSEIA, según la tipología de ingreso contenida en el literal n.5 del artículo 3., en 
relación con el artículo 10, letra n) de la Ley 19.300. 
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• Un cambio en el sistema de tratamiento de residuos líquidos industriales para efluentes, que trata 
una carga contaminante media diaria igual o superior al equivalente al de las aguas servidas de 
una población de cien (100) personas, en uno o más de los parámetros indicados en la normativa 
correspondiente sobre descargas de residuos líquidos, según la tipología de ingreso contenida en 
el literal 0.7.4 del artículo 3 RSEIA, en atención al artículo 10, letra o) de la Ley 19.300. 

 

3 EN RELACIÓN CON EL AUMENTO DE PRODUCCIÓN DE BIOMASA 

Para justificar los hechos que constituirían infracción, la SMA incluyó en la Formulación de 
Cargos una tabla con el detalle de la producción anual del Proyecto entre 2001 y 2023, sosteniendo 
que se habrían superado las 42 toneladas autorizadas entre los años 2005 al 2021 (salvo el año 
2017), y que recién en 2021 se habría ajustado a la cantidad autorizada por Resolución SubPesca 
N°730/1998.  

Sin embargo, la SMA no está considerando, por una parte, que cualquier posible exceso de 
producción ocurrido hace más de 3 años se encuentra prescrito, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 37 de la Ley Nº20.417, Orgánica de la SMA (“LOSMA”), y que entre 2019 y 2021 el Proyecto 
contaba con una RCA plenamente vigente que la autorizaba a producir hasta 140 toneladas de 
biomasa sin que se superara ello en ningún año. 

Sostiene la SMA en la FDC que se ha constatado “Un aumento en la producción de biomasa 
anual autorizada sectorialmente (42 toneladas), en más de 8 toneladas, en un período de más de 10 
años”. Sin embargo, dicha afirmación es particularmente inexacta o engañosa, ya que si bien podría 
ser cierto que en algún período existió una superación de la producción autorizada sectorialmente 
por la R.E. N°730-1998, desde hace más de 5 años que la Piscicultura opera plenamente apegada a 
los límites máximos impuestos por sus permisos correspondientes. 

En efecto, es la misma Formulación de Cargos la que describe adecuadamente la producción 
máxima autorizada para el Proyecto en los distintos años de acuerdo con los distintos permisos que 
ha obtenido, reconociendo que no es correcto sostener que se encuentra actualmente en situación 
de infracción, ni que sería sancionable una posible sobreproducción, tal como pasaremos a revisar a 
continuación: 

 

3.1 Primera etapa: Autorización sectorial, en 1998, por 42 toneladas 

Se señala en el Considerando 2° de la FDC:  

“Que, como cuestión inicial, y a modo de contexto, corresponde indicar que la unidad fiscalizable 
"PISCICULTURA CHESQUE ALTO" (en adelante, “la UF” o “Chesque Alto”, tuvo como primer titular a la 
SOCIEDAD COMERCIAL AGRÍCOLA Y FORESTAL NALCAHUE LTDA., Rol Único Tributario N° 78.928.780-
5, quien el 13 de febrero de 1997 presentó ante la entonces Subsecretaría de Pesca, ahora Subsecretaría 
de Pesca y Acuicultura (en  adelante, “SUBPESCA”), una solicitud de autorización de acuicultura, junto 
con el correspondiente Proyecto Técnico para la operación de una piscicultura con una capacidad de 
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producción de 42 toneladas de salmónidos. La autorización fue concedida mediante la Resolución Exenta 
N° 730, de 25 de mayo de 1998 (Res. Ex. N° 730/1998) de la SUBPESCA.” 
 

Luego, se agrega en el Considerando 7° de la FDC:  

“Que, la Unidad Fiscalizable se emplaza en el Sector Nalcahue, Km 12 Villarica-Lican Ray, comuna de 
Villarrica, provincia de Cautín, Región de la Araucanía, y consiste en el cultivo de especies salmónidas en 
estanques artificiales ubicados en tierra que son abastecidos por aguas provenientes del Estero 
Nalcahue; para el desarrollo de esta actividad, cuenta con la aludida Resolución Exenta N°730/1998, de 
la SUBPESCA, que otorgó la correspondiente autorización de acuicultura y aprobó el proyecto técnico y el 
cronograma de actividades para una producción anual proyectada de 42 toneladas anuales de las 
especies Salmón Coho, Salmon Atlántico y Trucha Arcoíris. El proyecto utilizaría un caudal de 360 litros 
por segundo de aguas provenientes del estero Nalcahue, que abastecen 30 estanques de cultivo de 78,5 
m2, y contemplaba un sistema de tratamiento de Riles compuesto por un decantador de 46 metros de 
largo por 15 metros de ancho y una altura de 1 metro. Finalmente, el centro de cultivo, bajo el código 
90068, fue inscrito en el Registro Nacional de Acuicultura (en adelante, “RNA”) el 13 de marzo de 2000, y 
cuenta con reportes de operación informados al Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura desde el año 
2001 hasta la fecha.” 

Hacemos presente que mediante oficio Ordinario Nº2.777, del 2 de noviembre de 2011, de 
la SBPESCA, la autoridad que otorgó el referido permiso por Res. Ex. N°730-1998 confirmó que 
"hasta la entrada en vigencia del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, esto es, 3 de abril de 
1997, no existían producciones máximas en los proyectos técnicos de los centros de cultivo", “por 
cuanto no existía dicho concepto dentro de las normas ambientales vigentes a esa fecha para la 
acuicultura”, de tal forma que las autorizaciones de acuicultura no significaban una limitación a la 
producción máxima, sino que regulaban sistemas o procesos productivos, caudales utilizados y 
ubicación de los centros acuícolas. 

El mismo oficio indica a continuación que hasta 2001 se mantuvo esta situación, 
complementando que "recién el 10 de enero de 2006 se incorpora en la LGPA en forma explícita un 
límite máximo de producción a los centros de cultivo", y que "dicho límite máximo se incorpora en la 
resolución de calificación ambiental." 

De esta forma, de acuerdo con la interpretación que ha efectuado la autoridad sectorial 
competente, una piscicultura que contaba con todos los permisos correspondientes se encontraba 
autorizada para aumentar su producción sin que ello haya requerido de nuevas autorizaciones, salvo 
que se efectuaran cambios sustanciales en el centro autorizado, tales como aumento considerable 
de estructuras, caudales a emplear, etc. El objetivo principal de estas autorizaciones, conforme se 
expone en el referido Ordinario Nº2.777, era evitar que se solicitaran permisos para grandes centros 
de cultivo sólo con fines de especulación, o para bloquear la instalación de otros centros en las 
cercanías, por lo que se exigía lograr una producción establecida, dentro del plazo que en los mismos 
permisos se indicaba: “se entendía que lo incluido en el proyecto técnico era el mínimo a través del 
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cual se controlaba no incurrir en la caducidad de la concesión, porque la obligación era operar, sin 
determinar una magnitud de operación”.1 

 

3.2 Segunda Etapa: RCA N°20-2019 

La SMA reconoce en el Considerando 4° de la FDC:  

“Que, luego, el 8 de agosto de 2016, se presentó una nueva DIA bajo el proyecto “Mejoramiento Ambiental 
de PISCICULTURA CHESQUE ALTO”, con el objetivo de incrementar la producción autorizada hasta 140,1 
toneladas anuales, siendo aprobada el 26 de junio de 2019, mediante la Resolución Exenta N°20/2019, 
por parte de la Comisión de Evaluación de la Región de la Araucanía.” 
 
Luego agrega, en el Considerando 5° de la FDC:   
“Que, dicha resolución fue posteriormente anulada por sentencia definitiva del Ilustre Tercer Tribunal 
Ambiental de Valdivia en causa Rol N°R-11-2020, de fecha 24 de agosto de 2021. Luego, la Comisión de 
Evaluación de la Región de la Araucanía, con fecha 06 de enero de 2023, decretó la nulidad de la 
Resolución de Calificación Ambiental (en adelante, “RCA”).” 

 

3.3 Situación actual: Producción autorizada de la Piscicultura 

Si bien el Proyecto de aumento de capacidad de producción fue calificado ambientalmente 
favorable, por votación unánime de los miembros de la COEVA, mediante la Resolución Exenta Nº 
20 de fecha 12 de junio de 2019, la sentencia del Tercer Tribunal Ambiental (“3TA”)ordenó anular la 
Res. Ex. N° 20209910179/2020 de 13 de marzo de 2020, dictada por el D.E. SEA, por no ajustarse a 
la normativa vigente, al igual que la RCA N° 20/2019 de 12 de junio de 2019 de la COEVA de la 
Araucanía, por inadecuada consideración de diversas observaciones ciudadanas formuladas por las 
Reclamantes. Ahora bien, cumpliendo a cabalidad con la restricción del inciso segundo de la Ley 
N°20.600 que regula los Tribunales Ambientales, el 3TA no determinó el contenido específico del 
acto administrativo que debía dictarse en su lugar. 

Recién el 6 de enero de 2023, por medio de la Resolución Exenta N° 20230910115 del 6 de 
enero de 2023, la Comisión de Evaluación de la Región de la Araucanía dio cumplimiento a la 
sentencia del 3TA, anulando la RCA N°20-2019. 

En consecuencia,  
1) Hasta el 26 de junio de 2019, fecha de dictación de la RCA N°20-2019, la producción 

máxima autorizada del Proyecto era de 42 toneladas, conforme la autorización otorgada 
por Res.Ex. N°730/1998 SUBPESCA; 

 
1  Se acompaña, al final de esta presentación, una copia del referido Oficio ORD. Subpesca N°2777, del 

2 de noviembre de 2011. 
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2) Entre el 26 de junio de 2019 y el 6 de enero de 2023, fecha en que la COEVA dio 
cumplimiento al fallo del 3TA revocando la RCA N°20-2019, la producción autorizada de 
la Piscicultura era de 140 toneladas, conforme lo autorizado en dicha RCA; 

3) A contar del 6 de enero de 2023 la producción autorizada del Proyecto es de 42 toneladas 
anuales, en razón de la revocación de la RCA N°20-2019 efectuada por la COEVA. 

 

A continuación, acompañamos una tabla que resume la producción máxima autorizada y la 
producción real de la Piscicultura, dando cuenta cuándo existiría una posible situación de sobre 
producción, cuándo se encontraría prescrita cualquier posible infracción, y cuando se ha operado en 
regla, respetando los máximos establecidos: 

 

Año  Producción 
anual (kg) 

Producción 
autorizada 

Permiso 
vigente Diferencia SITUACIÓN 

2005 123.131 

42.000 
Res.Ex. 

N°730/1998 
SUBPESCA 

-81.131  Prescrito 
2006 205.853 -163.853  Prescrito 
2007 238.243 -196.243  Prescrito 
2008 175.850 -133.850  Prescrito 
2009 122.580 -80.580  Prescrito 
2010 72.222 -30.222  Prescrito 
2011 149.169 -107.169  Prescrito 
2012 170.536 -128.536  Prescrito 
2013 124.286 -82.286  Prescrito 
2014 160.677 -118.677  Prescrito 
2015 91.341 -49.341  Prescrito 
2016 138.994 -96.994  Prescrito 
2017 7.611 34.389  En regla 
2018 61.587 -19.587  Prescrito 
2019 87.007 

140.000  RCA N°20-2019 

52.993  En regla 
2020 133.396 6.604  En regla 
2021 58.232 81.768  En regla 
2022 27.202 112.798  En regla 
2023 13.024 42.000  RE 730-1998 28.976  En regla 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de Tabla N°3 de la FDC y considerandos 4° y 5° de la misma FDC. 
 
Como puede apreciarse claramente, al menos durante los cinco años anteriores a la 

dictación de la Formulación de Cargos, el titular del Proyecto ha cumplido sobradamente con los 
límites máximos de producción anual que se encontraban vigentes, de tal forma que, en caso de 
haber existido alguna infracción asociada a la sobreproducción hace más de 5 años, ésta estaría 
prescrita de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la LOSMA: 
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Artículo 37.- Las infracciones previstas en esta ley prescribirán a los tres años de cometidas, 
plazo que se interrumpirá con la notificación de la formulación de cargos por los hechos 
constitutivos de las mismas. 
 
Ante ello no es obstáculo el pretendido interés de reconocer la elusión como una supuesta 

infracción permanente cuyo plazo de prescripción comienza solo a computarse desde que se 
comienza a dar cumplimiento a la norma cuya transgresión genera el incumplimiento. Ello, por cuanto 
no sólo dicho tipo de infracción no tiene respaldo legal alguno sin existir ninguna norma que lo 
establezca, vulnerando así el principio de tipicidad de las infracciones administrativas y de seguridad 
jurídica, sino que también por cuanto si se genero el hito de volver al cumplimiento cuando se obtuvo 
la RCA 20 de 2019.  

En virtud de lo anterior, de todos los años de producción incluidos en la Tabla N°3 de la 
Formulación de Cargos, sólo serían teóricamente sancionables los últimos 3 años anteriores a la 
notificación de dicho acto, y de ellos, únicamente el año 2021 existió una producción superior a las 
42 toneladas anuales de biomasa autorizadas desde 1998 por la Res. Ex. N°730, pero en dicho año 
se encontraba plenamente vigente la RCA N°20-2019, que autorizó (durante su vigencia) una 
producción anual de 140 toneladas, y que si bien fue impugnada nunca se solicitó ni se declaró la 
suspensión de efectos de esta, de conformidad al artículo 57 (suspensión del acto) de la ley 19.800, 
en sede administrativa, o artículo 24 (medida cautelar innovativa) de la ley 20.600, en sede judicial. 
Es decir, no es posible sostener que ha existido alguna sobre producción sancionable durante el 
periodo de tiempo en el que la RCA 20 estuvo legal y plenamente vigente. Lo anterior no es 
contradictorio con la anulación del acto producido por la Sentencia del Tribunal Ambiental, ya que 
este no opera con efecto retroactivo, sino sólo hacia el futuro. 

 

3.4 Conclusiones parciales 

En consecuencia, toda posible producción que constituyera una infracción por haber 
superado la cantidad máxima autorizada para la Piscicultura Chesque, cometida antes del 3 de mayo 
de 2021 (la FDC es del 3 de mayo de 2024) se encuentra prescrita. 

En este caso, no existe ningún caso de incumplimiento de los permisos de producción de la 
Piscicultura Chesque que sea sancionable. 

Aun en el caso que consideremos que la RCA N°20-2019 fue revocada al dictarse la 
sentencia del 3TA, y no cuando la COEVA dio cumplimiento a ese fallo, tendríamos que considerar 
para efectos sancionatorios que hasta agosto de 2021 se encontraba vigente la RCA N°20-2019 que 
autorizaba una producción de 140 toneladas anuales de biomasa, de tal forma que tampoco existirían 
infracciones sancionables. 

Por lo tanto, en caso de haber existido alguna vez una infracción asociada al incumplimiento 
de la producción máxima autorizada, éstas se encuentran y se encontraban claramente prescritas 
antes de la notificación de la FDC. 
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4 ERROR DE TIPOLOGÍA 

En este caso, además de la prescripción de los hechos imputados, debemos hacer presente 
que se formularon mal los cargos, y que debiera reiniciarse el procedimiento sancionatorio, ya que la 
producción por sobre el límite aprobado no constituye “ejecución de proyectos o actividades del 
artículo 10 de la ley n° 19.300 al margen del sistema de evaluación de impacto ambiental” como ha 
señalado la SMA en la Formulación de Cargos, sino que sólo podría ser interpretado como un 
incumplimiento a los límites de producción establecidos en el permiso sectorial existente (Res. 
Ex. N° 730/1998 de la SUBPESCA), a pesar de que, como vimos, los permisos otorgados por 
SUBPESCA no establecían un límite máximo de producción2.  

Esta interpretación es tan clara y evidente, que ha sido constantemente reconocida en las 
sentencias de la Corte Suprema y los Tribunales Ambientales, y por la misma SMA en numerosos 
procedimientos sancionatorios. Así, por ejemplo, podemos citar algunos casos: 

 
1. Corte Suprema (2017), ROL 38340/2016, Exportadora los Fiordos Ltda. Con 

Superintendencia del Medio Ambiente: 
“En este orden de consideraciones, se debe resaltar que es nítida la intención de sobreproducir, 
pues en la RCA N° 973/2009, se expresó que se ingresarían 720.000 especies a la siembra, con 
el fin de producir 2500 toneladas. E., el ingreso de 1.090.373 especies a la siembra, evidencia que 
no se quiso respetar el límite impuesto por la RCA, pues el cálculo de mortalidad en ese caso 
debió ser superior al 40%” 
 

2. Corte Suprema (2017), ROL 38340/2016, Exportadora los Fiordos Ltda. Con 
Superintendencia del Medio Ambiente (Sentencia de Reemplazo): 
Considerando 9°: En este escenario, es evidente que desarrolló actividades al margen de la RCA 
973; sin embargo, la autoridad no formuló cargos por tal conducta. Aún así, prescindiendo de tal 
circunstancia, evaluada la producción desde parámetros objetivos, realizando un contraste entre 
aquello que se permitía producir y aquello que se produjo, se constata de forma palmaria la 
sobreproducción que es imputada por la autoridad, configurándose la infracción por 
incumplimiento de las condiciones, normas y medidas establecidas en la RCA vigente al 
momento de la fiscalización, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 letra a) de la 
LO-SMA, razón que determina el rechazo de la reclamación en este punto, debiendo confirmarse 
la multa de 1000 UTA por el cargo N 3. 
 

3. Sentencia del 29 de julio de 2013 del Segundo Tribunal Ambiental, ROL C-2-2013: 
Tercero. Que este Tribunal considera incorrecta la tipificación de la infracción y su posterior 
calificación realizada por la Superintendencia, por cuanto el ente fiscalizador elabora todo su 
argumento sancionatorio asumiendo que el Centro de Engorda de Salmones no fue evaluado ni 
autorizado por una RCA, razón por la cual tipificó la infracción en el artículo 35 letra b) de la Ley 
Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente; 
Cuarto. Que este Tribunal estima, a diferencia de lo sostenido por la Superintendencia del Medio 
Ambiente, que los hechos sancionados corresponden a un claro incumplimiento de las 

 
2  CFR. Oficio ORD. SUBPESCA N°23777, del 2 de noviembre de 2011. 
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condiciones de ubicación señaladas en la RCA que autorizó el proyecto "Centro de Engorda de 
Salmonideos Sector Punta Quillaipe", reiteradas en sus respectivas modificaciones, según dan 
cuenta los mismos antecedentes contenidos en la Resolución sancionatoria, a pesar que en 
numerosas fiscalizaciones anteriores no se identificó este incumplimiento. Por lo tanto, se trata 
de una infracción que debió ser tipificada en la letra a) del artículo 35 del citado estatuto normativo 
y no en su letra b). La incorrecta tipificación por parte de la Superintendencia trajo consigo otra 
consecuencia, el no haber considerado la concurrencia de alguna de las otras circunstancias 
indicadas en el artículo 36, que podrían haber modificado infracción. 
 

4. SMA. Formulación de Cargos expediente D-094-2019, unidad fiscalizable CES Canal 
Cockburn 23 (RNA 120123), de propiedad de la empresa Nova Austral S.A. 
RESUELVO: 
FORMULAR CARGOS en contra de NOVA AUSTRAL S.A., rol único tributario Nº 96.892.540-7, 
titular de "CES Cockburn 23", ubicado en la comuna de Punta Arenas, Región de Magallanes, por 
la siguiente infracción:  
1. El siguiente hecho, acto u omisión que constituye una infracción conforme al artículo 35 a) de 
la LO-SMA, en cuanto incumplimiento de las condiciones, normas y medidas establecidas en 
las Resoluciones de Calificación Ambiental: 
Superar la producción máxima autorizada en el CES Cockburn 23, durante el ciclo productivo 
comprendido entre los meses de enero de 2026 y noviembre de 2017. 
 

5. SMA. Formulación de Cargos expediente D-094-2023, unidad fiscalizable CES Muñoz 
Gamero 1 (RNA 120174), de propiedad de la empresa Australis Mar S.A. 
RESUELVO: 
I. FORMULAR CARGOS en contra de AUSTRALIS MAR S.A., Rol Único Tributario N° 76.003.885-
7 en relación a las unidades fiscalizables CES Muñoz Gamero 1 (RNA N°120174) localizado en la 
REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA , por las siguientes infracciones: 
1. Los siguientes hechos, actos u omisiones constituyen infracción conforme al artículo 35 literal 
a) de la LO-SMA, en cuanto incumplimiento de las condiciones, normas y medidas 
establecidas en la resolución de calificación ambiental: 
Superar la producción máxima autorizada en el CES MUÑOZ GAMERO 1, durante el ciclo 
productivo  ocurrido entre 27 de noviembre de 2018 y 7 de agosto de 2020. 
Superar la producción máxima autorizada en el CES MUÑOZ GAMERO 1, durante el ciclo 
productivo ocurrido entre 16 de agosto de 2021 y 21 de enero de 2023. 
 

6. SMA. Formulación de Cargos expediente ROL D-102-2024, unidad fiscalizable CES 
CORDOVA 1 (RNA 120210), de propiedad de la empresa Salmones Blumar Magallanes 
SpA. 
RESUELVO: 
I. FORMULAR CARGOS en contra de Salmones Blumar Magallanes SpA, Rol Único Tributario N° 
76.794.340-7, en relación a la unidad fiscalizable CES CORDOVA 1 (RNA 120210), localizada al 
noreste de estero Córdova, Isla Desolación, comuna de Punta Arenas, Región de Magallanes y la 
Antártica Chilena, por las siguientes infracciones: 
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1. Los siguientes hechos, actos u omisiones constituyen infracción conforme al artículo 35 literal 
a) de la LO-SMA, en cuanto incumplimiento de las condiciones, normas y medidas 
establecidas en las resoluciones de calificación ambiental: 
Superar la producción máxima autorizada en el CES CORDOVA 1 (RNA 120210), durante el 
ciclo productivo ocurrido entre 30 de septiembre de 2019 y el 30 de mayo de 2021. 
 

7. SMA. Formulación de Cargos expediente ROL D-130-2024, unidad fiscalizable CES 
Cholga (RNA 110393), de propiedad de la empresa Multi X S.A. 
RESUELVO: 
I. FORMULAR CARGOS en contra de Multi X S.A., Rol Único Tributario N° 79.891.160-0, en 
relación a la unidad fiscalizable CES Cholga (RNA 110393), localizada en se ubica en Isla 
Mercedes, Puerto Cholga, en la comuna de Cisnes, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez 
del Campo, por la siguiente infracción: 
1. Los siguientes hechos, actos u omisiones constituyen infracción conforme al artículo 35 literal 
a) de la LO-SMA, en cuanto incumplimiento de las condiciones, normas y medidas 
establecidas en las resoluciones de calificación ambiental: 
Superar la producción máxima autorizada en el CES Cholga (RNA 110393) durante: 
1. El ciclo productivo ocurrido entre 1 de enero de 2014 y el 9 de agosto de 2015. 
2. El ciclo productivo ocurrido entre 13 de mayo de 2016 y el 29 de septiembre de 2017. 
3. El ciclo productivo ocurrido entre 31 de enero de 2018 y el 31 de julio de 2019. 
4. El ciclo productivo ocurrido entre 20 de enero de 2020 y el 4 de julio de 2021. 
5. El ciclo productivo ocurrido entre 10 de enero de 2022 y el 5 de marzo de 2023. 
 

8. SMA. Formulación de Cargos expediente ROL D-124-2024, unidad fiscalizable CES 
BRAZO DE GUARDRAMIRO (RNA 120142), de propiedad de la empresa Aquachile 
Magallanes SPA. 
RESUELVO: 
I. FORMULAR CARGOS en contra de Aquachile Magallanes SpA, Rol Único Tributario N° 
78.754.560-2, en relación a la unidad fiscalizable CES Brazo de Guardramiro (RNA 120142), 
localizada en Sector Brazo de Guardramiro, Estero Poca Esperanza, comuna de Natales, REGIÓN 
de Magallanes y Antártica Chilena, por la siguiente infracción: 
1. Los siguientes hechos, actos u omisiones constituyen infracción conforme al artículo 35 literal 
a) de la LO-SMA, en cuanto incumplimiento de las condiciones, normas y medidas 
establecidas en las resoluciones de calificación ambiental: 
Superar la producción máxima autorizada en el CES Brazo de Guardramiro (RNA 120142), 
durante el ciclo productivo ocurrido entre 14 de octubre de 2019 y el 13 de junio de 2021. 

 

Sólo cabe pensar que la SMA ha decidido erradamente no aplicar el criterio anteriormente 
señalado, pues descarta considerar la RCA 20 como referencia, y dado que previo a ello no había 
RCA, trata entonces de subsumir los hechos dentro de otro tipo de infracción como sería la elusión. 
Sin embargo, ello adolece de tres defectos: por un lado, los mismos hechos (sobreproducción) no 
puede ser subsumida en una u otra infracción a la mera elección de la SMA y su estrategia 
sancionadora. Ello vulneraría claramente el principio de tipicidad. Y, además, no es cierto que haya 
una parte, obra o acción que haya complementado el proyecto previo al SEIA que, a su vez, haya 
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permitido una producción anual igual o superior a 8 toneladas, ya que siempre operó exactamente la 
misma planta sin nuevas partes, obras o acciones (que de hecho la SMA nunca identifica) que tenía 
autorizado producir desde 42 toneladas. Por último, entender que la sobreproducción constituye una 
elusión, significaría el absurdo de que sólo sería solucionable a través del ingreso de la misma al SEIA, 
cuando perfectamente puede ocurrir que se deje de producir esa cantidad que se entiende por sobre 
el límite permitido (lo que se ha hecho en el presente caso), sin necesita de ingresar al SEIA.  

 

5 EN RELACIÓN CON LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE RILES 

5.1 ¿Qué se entiende por "cambios no sustantivos"? 

Señala el literal g) del artículo 2° del RSEIA que se entenderá como modificación de proyecto 
o actividad la “realización de obras, acciones o medidas tendientes a intervenir o complementar un 
proyecto o actividad, de modo tal que este sufra cambios de consideración”, agregando luego en el 
subliteral g.2 lo siguiente: “Para los proyectos que se iniciaron de manera previa a la entrada en 
vigencia del sistema de evaluación de impacto ambiental, si la suma de las partes, obras o acciones 
tendientes a intervenir o complementar el proyecto o actividad de manera posterior a la entrada en 
vigencia de dicho sistema que no han sido calificados ambientalmente, constituye un proyecto o 
actividad listado en el artículo 3 del Reglamento.” (lo destacado es nuestro) 

Así, para casos como el de Piscicultura Chesque, que se iniciaron de manera previa a la 
entrada en vigencia del SEIA, se entenderán que sufren cambios de consideración cuando las partes, 
obras o acciones realizadas en el proyecto de manera posterior a la entrada en vigencia del 
Reglamento del SEIA, constituye un proyecto o actividad listado en el artículo 3 del RSEIA. 

En consecuencia, un cambio no sustantivo es aquel que no cumple ninguna de esas 
condiciones. En términos simples, es una modificación menor, sin efectos significativos. Así, no sería 
obligatorio el ingreso al SEIA de este tipo de modificaciones cuando se trata de ajustes o mejoras que 
sólo tienen por objeto mejorar el cumplimiento ambiental. 

En contra de la lógica y del tenor literal de las normas, se sostiene en la Formulación de 
Cargos que existiría también una infracción relacionada con la “operación de un sistema de 
tratamiento de residuos industriales líquidos que trata una carga contaminante media diaria igual o 
superior al equivalente de las aguas servidas de una población de cien (100) personas, en uno o más 
parámetros señalados en la respectiva norma de descargas de residuos líquidos.” Según se razona 
en la Formulación de Cargos, la infracción se debería a la ejecución de un proyecto o actividad 
señalado en el artículo 10 de la LBMA sin haber evaluado previamente su impacto ambiental, y estima 
que el titular de la Piscicultura habría ejecutado o implementado un sistema de tratamiento de Riles 
que cumpliría con la tipología establecida en el literal o) del referido artículo, específicamente con el 
subliteral o.7.4 del artículo 3° del RSEIA. 

Sin embargo, la SMA no ha considerado que desde 1998 el Proyecto tenía autorización para 
operar un sistema de tratamiento de RILES, consistente en un decantador simple, y que la 
implementación de los filtros rotatorios y sistema de desinfección UV constituyen mejoras 
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ambientales que aumentan la eficiencia del sistema para retener la emisión de contaminantes, tal 
como fue demostrado por diversos estudios científicos publicados en la década de 19903. Así, no se 
ha agregado ninguna parte, obra o acción no considerada en el proyecto original, sino que se han 
implementado mejoras en un sistema de tratamiento que ya formaba parte del proyecto original.  

En efecto, se reconoce en la misma FDC que la Piscicultura contempla un sistema de 
tratamiento de RILES desde su concepción primigenia, tal como consta en la R.E. N° 730/1998, que 
consistía en una piscina de decantación. Dicho sistema de tratamiento se encontraba diseñado para 
tratar las aguas utilizadas en el proyecto Piscicultura Chesque, que consideraba una producción 
anual de 42 toneladas de biomasa, y la utilización de un caudal de 360 l/s. 

Luego de ello, en la DIA presentada en 2016 se evaluó la operación del sistema de 
tratamiento de RILES que existe actualmente, que considera rotofiltros, filtros UV, reutilización de 
agua hasta 80%, que estaba diseñada para tratar los efluentes del proyecto presentado, que 
consideraba una producción anual de 140 toneladas anuales (más de 3 veces más que la anterior y 
actual) y un caudal máximo de hasta 550 l/s. Tal como consta en la RCA N°20-2019, el Proyecto fue 
calificado ambientalmente favorable por votación unánime de los miembros de la COEVA, 
incluyendo, claramente, el sistema de tratamiento de RILES que éste contemplaba.  

Actualmente, como consta a la SMA, la Piscicultura tiene una producción anual de biomasa 
inferior a las 42 tonelada autorizadas, y utiliza un caudal promedio de 166,7 l/s4, y sus efluentes 
siguen siendo tratados en el sistema de tratamiento de RILES evaluado ambientalmente y calificado 
favorablemente por la RCA N°20-2019, diseñado para una producción de más de 3 veces, y mayores 
caudales. 

En consecuencia, no es efectivo que el titular de la Piscicultura Chesque haya “ejecutado o 
implementado” un sistema de tratamiento de RILES que coincide con la tipología del subliteral o.7.4 
del artículo 3° del RSEIA, sino que sólo ha realizado mejoras tecnológicas y ambientales al sistema 
aprobado en 1998 por la R.E. N°730-1998 de SUBPESCA, ya que desde 1998 el sistema se 
consideraba como “fuente emisora” para efectos del D.S. N°90-2000, cumpliendo con la tipología 
en cuestión.  

En consecuencia, no se trataría de una “modificación de proyecto” en los términos del literal 
g.2 del artículo 2° del RSEIA, como ha sostenido la SMA, ya que no se trata de una “intervención o 
complemento” al proyecto que constituya una de las tipologías del artículo 3° del mismo artículo. En 
este caso, tal como lo ha descrito detalladamente el SEA en el oficio ORD. N°2024991021136 del 28 
de noviembre de 2024, se trata de una mejora ambiental que no implica una alteración en las 
características propias del proyecto o actividad, ya que no genera nuevas emisiones ni descargas. 
 
 
 

 
3  Entre otros, estudio sobre el Tratamiento de Efluentes de los profesores AsbjØrn Bergheim y Simon J. 

Cripp, denominado “Overview of the European Experience”. 
4  Promedio de caudales utilizados por la piscicultura entre enero de 2022 y diciembre de 2024, sin 

considerar los meses en que no tuvo operación. 
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5.2 Revisión de las mejoras. De las Piscinas de Decantación a los Filtros Rotatorios 

5.2.1 Evolución histórica del tratamiento de aguas residuales en la piscicultura de salmónidos 

Métodos iniciales y el predominio de las piscinas de decantación:  

Las primeras prácticas para la gestión de aguas residuales en las pisciculturas de salmónidos 
probablemente se basaron en principios simples de sedimentación en estanques o cuencas. Las 
piscinas de decantación, también conocidas como estanques de sedimentación o lagunas de 
estabilización , son estructuras básicas diseñadas para permitir que la gravedad separe los sólidos 
sedimentables de la columna de agua. El diseño típico de una piscina de decantación implica un 
estanque grande donde el agua residual se retiene durante un período de tiempo suficiente para que 
las partículas sólidas más pesadas, como las heces de los peces y los restos de alimento no 
consumido, se depositen en el fondo.    

Las piscinas de decantación ofrecieron ventajas iniciales significativas para las primeras 
operaciones de acuicultura. Su bajo costo y la simplicidad de construcción, a menudo utilizando 
materiales disponibles localmente como tierra o arcilla, las convirtieron en una solución práctica para 
las pisciculturas con recursos limitados y regulaciones ambientales menos estrictas. Además, estos 
sistemas requerían una mínima cantidad de energía, ya que la separación se lograba principalmente 
a través de la gravedad. Sin embargo, las piscinas de decantación también presentaban limitaciones. 
Requerían grandes extensiones de terreno para ser efectivas, lo que podía ser una restricción 
importante para muchas instalaciones acuícolas. Además, su eficiencia era variable y dependía del 
tamaño de las partículas y las tasas de flujo del agua residual. Eran más efectivas para eliminar 
partículas grandes y densas, pero luchaban por eliminar los sólidos finos y de sedimentación más 
lenta que son comunes en los efluentes de la acuicultura 

 

La introducción y adopción gradual de la filtración mecánica: 

La filtración mecánica, incluyendo los filtros rotatorios, surgió como una tecnología en 
diversas aplicaciones industriales, con las primeras formas de filtros rotatorios patentadas ya en 
1872. Estos filtros se utilizaron inicialmente en industrias que requerían una separación continua de 
sólidos y líquidos. La introducción de la filtración mecánica, específicamente los filtros rotatorios de 
tambor, en el sector de la acuicultura se produjo a medida que la producción se intensificó y las 
preocupaciones ambientales aumentaron. Esta adopción probablemente comenzó en la segunda 
mitad del siglo XX, a medida que la acuicultura se expandía a nivel mundial.    

Los posibles impulsores para considerar la filtración mecánica fueron la necesidad de una 
eliminación más eficiente y confiable de los sólidos suspendidos más finos, con los que las piscinas 
de decantación tenían dificultades. A medida que la densidad de producción aumentaba en las 
pisciculturas, la carga orgánica en las aguas residuales también se elevaba, lo que exigía métodos de 
tratamiento más efectivos. Una patente temprana de 1996 destaca las limitaciones de los filtros 
rotatorios de tambor existentes en la acuicultura en ese momento, específicamente su alto costo y 
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necesidades de mantenimiento, lo que sugiere que, si bien la tecnología existía, su adopción 
generalizada enfrentaba desafíos. 

 

5.2.2 Limitaciones e ineficiencias de las piscinas de decantación en la acuicultura moderna 

Las piscinas de decantación tienen una eficiencia limitada en la eliminación de sólidos 
suspendidos finos, que aún pueden contribuir a problemas de calidad del agua, aumentar la demanda 
bioquímica de oxígeno (DBO) e impactar la salud de los smolts. Los sólidos más finos permanecen 
suspendidos durante períodos más largos, lo que reduce la eficacia general de la sedimentación. El 
rendimiento de las piscinas de decantación también puede ser inconsistente debido a las variaciones 
en las tasas de flujo, las características de las partículas y las condiciones ambientales, como la 
temperatura que afecta las tasas de sedimentación. Los eventos de tormenta también pueden 
reducir significativamente la eficiencia de las piscinas de decantación al aumentar el flujo y 
resuspender los sólidos sedimentados. Por último, la limpieza y el mantenimiento de las grandes 
piscinas de decantación, incluida la necesidad de una eliminación periódica de lodos, requieren 
mucha mano de obra. Los lodos acumulados también requieren una eliminación adecuada, lo que se 
suma a los desafíos operativos.    

 

5.2.3 Ventajas ofrecidas por los filtros rotatorios de tambor 

Los filtros rotatorios de tambor están diseñados para eliminar continuamente los sólidos 
suspendidos utilizando pantallas de malla fina (que van de 20 a 500 micras) y mecanismos de 
limpieza automatizados. La operación continua y las funciones de autolimpieza aseguran una 
eliminación consistente de sólidos. Estos filtros ofrecen una eficiencia de eliminación de sólidos 
significativamente mayor que las piscinas de decantación, especialmente para partículas más finas, 
lo que lleva a una mejor claridad y calidad del agua. Algunos estudios informan eficiencias de 
eliminación de TSS que van del 10% al 90%, dependiendo del tamaño de la malla y otros factores.    

Los sistemas de filtros rotatorios de tambor requieren una huella de tierra reducida en 
comparación con las piscinas de decantación, lo que los hace adecuados para instalaciones con 
limitaciones de espacio, especialmente en RAS intensivos en tierra. Los beneficios de la 
automatización en los filtros rotatorios de tambor conducen a costos laborales reducidos asociados 
con la limpieza y el mantenimiento, y a un rendimiento más consistente. La mejora de la calidad del 
agua contribuye a una mejor salud de los smolts, a un menor riesgo de enfermedades y a mejores 
resultados generales de producción debido a la eliminación de materia orgánica y sólidos 
suspendidos que pueden albergar patógenos. Algunos filtros rotatorios de tambor tienen la capacidad 
de manejar altas tasas de flujo, lo cual es crucial para las operaciones de acuicultura a gran escala y 
los RAS. 

El aumento de las regulaciones ambientales con respecto a la descarga de aguas residuales, 
incluidos los límites de sólidos suspendidos, nutrientes (nitrógeno y fósforo) y otros contaminantes, 
ha influido en la adopción de tecnologías de tratamiento más avanzadas en la acuicultura indica un 
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enfoque en la gestión adecuada de lodos, lo que puede lograrse mejor con filtros rotatorios de tambor 
que concentran los sólidos de manera más efectiva. 

 

5.3 Pronunciamientos del SEA en casos similares 

La SMA plantea en la Formulación de Cargos y en la Res. Ex. N°3, del 19 de marzo de 2025, 
que rechazó el Programa de Cumplimiento presentado por Nalcahue, que los ajustes realizados en 
el sistema de tratamiento de RILES de la Piscicultura constituye un “cambio en el sistema de 
tratamiento de residuos líquidos industriales para efluentes” que por si misma constituye “la tipología 
de ingreso contenida en el literal 0.7.4 del artículo 3 RSEIA, en atención al artículo 10, letra o) de la 
Ley 19.300”, interpretación que, como hemos venido exponiendo, es del todo incorrecta y contraria, 
además, a los pronunciamientos constantes del SEA frente a casos similares, en los que 
expresamente ha señalado que “las obras o acciones tendientes a intervenir o complementar el 
proyecto o actividad no modifican sustantivamente la extensión, magnitud o duración de los impactos 
ambientales del proyecto original” ya que “la modificación no genera emisiones distintas a las 
consideradas en el proyecto evaluado ambientalmente, y tampoco modifica sustantivamente en 
términos de extensión, magnitud o duración los impactos ambientales evaluados, no generándose 
causal de ingreso obligatorio al SEIA.” Además, el SEA ha señalado categóricamente que “es 
importante señalar que la modificación corresponde a una mejora ambiental, toda vez que el 
sistema actual consiste en una sedimentación simple, el cual será reemplazado por tres filtros 
de tambor rotatorio, tecnología que posee una mayor eficiencia que la actualmente utilizada, por 
lo que no se configura la causal de ingreso obligatorio al SEIA.”5 

Revisaremos a continuación dos casos recientes en los que se ha consultado al SEA acerca 
de pertinencia de ingreso al SEIA del cambio del sistema de tratamiento de unas pisciculturas, 
pasando de sedimentador o piscina de decantación a un sistema con rotofiltros, y que dicha 
autoridad ha determinado fundadamente que un ajuste en ese sentido “no está obligado a someterse 
al SEIA, en forma previa a su ejecución”: 

 

5.3.1 Piscicultura Las Vertientes6 
Por medio de la solicitud de pertinencia ID 2025-1297, ingresada con fecha 22 de enero de 

2025, ante la Dirección Regional de La Araucanía del Servicio de Evaluación Ambiental, se analizó el 
proyecto denominado “Modificaciones del sistema de tratamiento de efluentes de la Piscicultura Las 
Vertientes”, comuna de Cunco. En dicho proyecto, el titular -Australis Mar S.A.- propuso “eliminar el 
sistema de decantación existente, quedando fuera de servicio (Fig. 13), de tal forma que el 100% de 
los efluentes transiten por los dos sistemas de filtración habilitados.” 

El SEA Araucanía, por medio de la Res. Ex. N°202509101194 del 27 de marzo de 2025, 
resolvió que “el proyecto “Modificaciones del sistema de tratamiento de efluentes de la Piscicultura 

 
5  Res. Ex. N°202309101876, del 25 de octubre de 2023 
6  Disponible en: https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2025-1297  

https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2025-1297
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Las Vertientes” no está obligado a someterse al SEIA, en forma previa a su ejecución.” Para 
determinar lo anterior, el SEA Araucanía tuvo en consideración que: 

• Las modificaciones propuestas por el titular no generan descargas de RILes 
adicionales a las autorizadas por RCA, por lo que no se configuran las tipologías 
asociadas al subliteral o.7) del artículo 3 del RSEIA, en consecuencia, los cambios 
no constituyen causal de ingreso obligatorio al SEIA. (Considerando 8.1.3.) 

• En definitiva, en relación con los impactos ambientales del proyecto, la modificación 
no genera emisiones distintas a las consideradas en el proyecto evaluado 
ambientalmente, y tampoco modifica sustantivamente en términos de extensión, 
magnitud o duración los impactos ambientales evaluados, no generándose causal de 
ingreso obligatorio al SEIA. (considerando 8.3.2.) 

• En conclusión, las obras o acciones tendientes a intervenir o complementar el 
proyecto o actividad no modifican sustantivamente la extensión, magnitud o 
duración de los impactos ambientales del proyecto original, por lo tanto, el Proyecto 
no se encuentra en los supuestos del literal g.3 del artículo 2° del RSEIA. 
(considerando 8.3.3.) 

 
5.3.2 Piscicultura Matanza7 

Por medio de la solicitud de pertinencia ID 2023-12494, ingresada con fecha 18 de agosto de 
2023, ante la Dirección Regional de La Araucanía del Servicio de Evaluación Ambiental, el titular del 
proyecto -Gonzalo Antonio Lledó García- propuso “sustituir el actual sistema de tratamiento por 
sedimentación simple, el cual consiste en un sedimentador básico y obsoleto, reemplazando dicho 
sistema mediante la implementación de una tecnología más eficiente para este tipo de procesos, 
mediante la implementación de 3 equipos “filtros de tambor rotatorio””. 

El SEA Araucanía, por medio de la Res. Ex. N°202309101876, del 25 de octubre de 2023, 
resolvió que “el proyecto “Mejoramiento de la Planta de Tratamiento de Efluentes de Piscicultura 
Matanza” no está obligado a someterse al SEIA, en forma previa a su ejecución”. Para determinar lo 
anterior, tuvo en consideración que: 

• Las modificaciones proyectadas no generan descargas adicionales a las autorizadas 
ambientalmente, razón por la cual no se configura causal de ingreso obligatorio por 
el subliteral o.7.4) del artículo 3 del RSEIA. (Considerando 13.1.2.) 

• En relación con los impactos ambientales del proyecto, las modificaciones 
propuestas no generan emisiones distintas a las consideradas en el proyecto 
evaluado ambientalmente, y tampoco modifican sustantivamente en términos de 
extensión, magnitud o duración los impactos ambientales. En este mismo sentido, 
es importante señalar que la modificación corresponde a una mejora ambiental, 
toda vez que el sistema actual consiste en una sedimentación simple, el cual 
será reemplazado por tres filtros de tambor rotatorio, tecnología que posee una 
mayor eficiencia que la actualmente utilizada, por lo que no se configura la 

 
7  Disponible en: https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2023-12494  

https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2023-12494
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causal de ingreso obligatorio al SEIA. (Considerando 13.3.2., lo destacado es 
nuestro) 

• En conclusión, las obras o acciones tendientes a intervenir o complementar el 
proyecto o actividad no modifican sustantivamente la extensión, magnitud o 
duración de los impactos ambientales del proyecto original, por lo tanto, el Proyecto 
no se encuentra en los supuestos del literal g.3 del artículo 2° del RSEIA. 
(Considerando 13.3.3.) 

 

5.4 Validación de los filtros rotatorios para la industria acuícola chilena 

Ha señalado la SMA, al rechazar el Programa de Cumplimiento de Nalcahue por medio de la 
Res. Ex. N°3-2025 lo siguiente: 

33. En lo que respecta a la modificación del sistema de tratamiento de efluentes sin 
evaluación ambiental, si bien el titular ha señalado que dicha tecnología constituye una mejora en la 
reducción de sólidos en suspensión su falta de evaluación impide verificar si cumple con los 
estándares normativos exigidos para minimizar los impactos ambientales y su potencial impacto en 
cuerpos de agua receptores. (lo destacado es nuestro) 

Sin embargo, lo afirmado se aleja absolutamente de la realidad, ya que la mejora efectuada 
por Nalcahue no sólo es idéntica a la que realizó la inmensa mayoría de la industria acuícola que 
operaba con piscinas de decantación, sino que además, en los últimos 10 años no se ha calificado 
favorablemente ningún proyecto acuícola (tipología n.5 del artículo 3° del RSEIA) que considere 
operar con piscinas de decantación, sino que TODOS tratan sus efluentes con filtros rotatorios, 
tal como lo ha hecho Nalcahue. 

Incluimos a continuación una lista de gran parte de los proyectos acuícolas aprobados en los 
últimos 10 años (incluye todos los de los últimos 5 años), con el correspondiente link para su revisión 
en el SEIA, a fin de que se pueda comprobar claramente que las mejoras implementadas en el 
sistema de tratamiento de RILES de la Piscicultura Chesque se encuentran plenamente validadas, y 
constituyen efectivamente una mejora ambiental: 

1) Piscicultura San Pablo:  
https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=normal&id_expediente=
2159254404 

2) Ampliación Piscicultura de Recirculación Aucha 
https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=normal&id_expediente=
2154425334 

3) Piscicultura de Recirculación Biotecnológica Punta Capacho 
https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=normal&id_expediente=
2151504938 

4) Piscicultura La Tablilla 
https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=normal&id_expediente=
2149725193 

https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=normal&id_expediente=2159254404
https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=normal&id_expediente=2159254404
https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=normal&id_expediente=2154425334
https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=normal&id_expediente=2154425334
https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=normal&id_expediente=2151504938
https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=normal&id_expediente=2151504938
https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=normal&id_expediente=2149725193
https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=normal&id_expediente=2149725193
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5) Modernización y Aumento de Producción en Piscicultura Quillaico 
https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=normal&id_expediente=
2149212772  

6) Piscicultura Trafún 
https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=normal&id_expediente=
2144245527  

7) Piscicultura Fiordo Aysén 
https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=normal&id_expediente=
2142543029  

8) Piscicultura de Recirculación Los Arrayanes 
https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=normal&id_expediente=
2142344914  

9) Piscicultura Polcura 
https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=normal&id_expediente=
2138508288  

 Así las cosas, hay una evidente falta de oportunidad al formular cargos por una supuesta 
elusión en esta materia que requeriría del ingreso del proyecto al SEIA, toda vez que este es en lo 
absoluto necesario para verificar si cumple o no estándares normativos, toda vez que la tecnología 
implementada se encuentra ampliamente reconocida y validad a nivel internacional como nacional.  

En este caso es aun más clara la evidente verificación del sistema de tratamiento de RILES 
del Proyecto, ya que éste fue diseñado, evaluado ambientalmente, y calificado favorablemente por 
votación unánime de la COEVA Araucanía, estableciendo que éste era apto para  la operación de la 
Piscicultura, aun cuando se consideraba una producción y un caudal de funcionamiento 3 veces 
superior a los actuales. 

 

6 DECAIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO  

El decaimiento de procedimiento administrativo sancionador ha sido entendido por  la 
Excma. Corte Suprema como: “su extinción y pérdida de eficacia, no es sino el efecto jurídico 
provocado por su dilación indebida e injustificada, en abierta vulneración a diversos principios del  
derecho administrativo obligatorios  para la  Administración,  los  que  además tienen  consagración 
legislativa,   tales   como   los   principios   de   eficiencia, eficacia y celeridad que se relaciona con la 
oportunidad en que se realizan las actuaciones administrativas.” 8 

Lo anterior se aplica absolutamente para el caso de marras toda vez que, el tiempo 
transcurrido a la fecha hacen absolutamente ineficaz el procedimiento administrativo. En efecto, la 
primera noticia acerca de la producción de la Piscicultura y del sistema de tratamiento de RILES que 
se encontraba utilizando datan de 2013, mientras que la formulación de cargos recién se efectuó en 

 
8  Causa Rol N°257 - 2019, Tercera Sala Constitucional. Excma Corte Suprema, considerando tercero. 

https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=normal&id_expediente=2149212772
https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=normal&id_expediente=2149212772
https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=normal&id_expediente=2144245527
https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=normal&id_expediente=2144245527
https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=normal&id_expediente=2142543029
https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=normal&id_expediente=2142543029
https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=normal&id_expediente=2142344914
https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=normal&id_expediente=2142344914
https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=normal&id_expediente=2138508288
https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=normal&id_expediente=2138508288
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mayo de 2024. Cabe hacer presente que la misma SMA reconoce haber tomado conocimiento de la 
denuncia de la SISS, y que entre 2013 y 2024 dicha autoridad efectuó 56 fiscalizaciones al Proyecto, 
de las cuales 47 son anteriores a la obtención de la RCA N°20-2019.  

Adicionalmente, se expuso que el Titular se encuentra operando el Proyecto respetando 
sobradamente los límites de producción considerados en su permiso sectorial y su RCA (mientras 
ésta estuvo vigente), y que los ajustes en la planta de tratamiento constituyen una evidente mejora 
ambiental, de tal forma que una eventual haya perdido completamente su objeto y su eficacia como 
tal.  

De esta manera, la doctrina ha sostenido que: “La idea del decaimiento viene a raíz de los que 
podría denominarse como el sobrevenir un “cambio en las circunstancias”, pues, (...) pierden estos 
su energía jurídica en razón de esas circunstancias sobrevinientes, y se dice que carece de 
sentido, que se transforma en inútil” 9.   

Indudablemente en el presente caso, desde el año 2013 hasta el año 2024 han ido 
cambiando las circunstancias por las cuales tardíamente se estaría iniciando el procedimiento 
sancionatorio. 

En efecto, nuevamente la Excma. Corte Suprema en causa Rol 8682- 2009 sostiene en 
relación a una sanción impuesta por la Superintendencia de Servicios Eléctricos y combustibles: “Se 
torna inútil ya que la sanción administrativa tiene principalmente una finalidad preventivo-represiva, 
(desde que) con ella se persigue el desaliento de futuras conductas similares”.  

Lo anterior, no hace más que reafirmar que, el cambio de circunstancias, producto del 
transcurso del tiempo, no hacen más que tornar inútil e ineficaz el acto administrativo que formula 
cargos, y también el acto administrativo que rechaza el PdC.  

En efecto, según lo establecido en Sentencia ROL N° 23.056-2018 de fecha 26 de marzo de 
2019 de la Excma. Corte Suprema, el decaimiento del procedimiento administrativo sancionador 
consiste en su “extinción y pérdida de eficacia (en razón del) transcurso del tiempo por parte de la 
administración para la declaración de responsabilidad y la consecuencia decisión terminas sobre la 
imposición de una sanción” (Considerando 11).  

Por otro lado, pero en un mismo sentido el Segundo Tribunal Ambiental en causa ROL R-269-
2020 señala en su Considerando Decimoctavo: “(...) es de extrema relevancia si se considera que el 
procedimiento administrativo objeto de revisión de autos se inició  por denuncia (...) Así entonces, 
concluir que el procedimiento administrativo sancionatorio se dilató de manera excesiva e 
injustificada, perdiendo con ello eficacia el ejercicio de la potestad sancionatoria, es un razonamiento 
obligado en autos.” 

El mismo fallo del  Segundo Tribunal Ambiental señala en Considerando Vigésimo primero 
que:  “la alegación será acogida en cuanto a que la tardanza excesiva e injustificada en que incurrió la 
SMA en sustanciar el procedimiento administrativo sancionador ha devenido en su decaimiento y 

 
9  (2020) El decaimiento en el derecho administrativo chileno. Soto Kloss Eduardo. Revista de derecho 

público Iberoamericana. N°17. pp. 299. 
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consecuente extinción, perdiendo por lo tanto su eficacia, conforme se establecerá en lo resolutivo 
de esta sentencia”. 

Por otro lado, y si la SMA considerara otras posturas, se debe tener presente la imposibilidad 
en el cumplimiento. Sobre este respecto la doctrina ha señalado que:  

“Este caso, previsto en el inciso final del artículo 40 de la LBPA, está contemplado en otro precepto 
como la “desaparición sobreviniente del objeto del procedimiento” (art. 14, inc. final). En caso de 
sobrevenir circunstancias de hecho que impidan la continuación y conclusión del procedimiento por 
privarle de objeto, corresponde dictar una resolución fundada que lo declare así, omitiéndose 
pronunciamiento sobre el fondo.  

Racionalmente, la imposibilidad de resolver debe obedecer a antecedentes de hecho que determinen 
la pérdida de objeto del procedimiento. Así ocurriría, por ejemplo, en caso de muerte de un interesado 
imputado en procedimiento sancionatorio, o de renuncia del funcionario que hubiere promovido un 
procedimiento relativo a sus derechos estatutarios, de destrucción del inmueble de cuya protección 
patrimonial se trata, etc.” 10   

Pues bien, las circunstancias para el presente caso son que (i) el Proyecto se encuentra 
operando en pleno cumplimiento de sus límites de producción desde hace 5 años y (ii) que el sistema 
de tratamiento de RILES que se utiliza se encuentra plenamente validado por la técnica, la academia, 
el SEA, la SMA y la jurisprudencia como un sistema de tratamiento más eficiente y conveniente que 
la primitiva piscina de decantación que consideraba originariamente el Proyecto. Lo anterior, 
inevitablemente, produce que se haya perdido completamente el objeto del procedimiento. Esto se 
ve reforzado por la propia ley 19.880 al desarrollar la denominada perdida sobreviniente del objeto 
del procedimiento, por una imposibilidad material sobreviniente, lo que, en otras palabras implica 
una circunstancias de hecho que impidan la continuación y conclusión del procedimiento. Todo lo 
anterior, presente en este caso. 

 

POR TANTO, 

Habiendo demostrado claramente: 

1) Que el aumento de producción no constituye una modificación de proyecto sino, a lo 
más, un incumplimiento al límite de producción; 

2) Que cualquier posible infracción asociada a la superación del límite de producción se 
encuentra latamente prescrita; 

3) Que no se ha implementado un sistema de tratamiento de RILES a la Piscicultura, sino 
que se han hecho mejoras ambientales al sistema previamente autorizado en el proyecto 
original; 

 
10  Valdivia, José Miguel. Manual de Derecho Administrativo. Tirant Lo Blanch (2018). p. 281. 
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4) Que las mejoras efectuadas, implementación de filtros rotatorios y sistema de 
desinfección UV, se encuentran técnica y universalmente reconocidos como mejoras en 
el tratamiento de efluentes de pisciculturas;  

5) Que el SEA ha reconocido, validado y aprobado esta tecnología, y se ha pronunciado 
numerosas veces reconociendo que la mejora en el sistema de tratamiento de RILES no 
sólo no constituye una tipología nueva, sino que, además “corresponde a una mejora 
ambiental, toda vez que el sistema actual consiste en una sedimentación simple, el cual 
será reemplazado por tres filtros de tambor rotatorio, tecnología que posee una mayor 
eficiencia que la actualmente utilizada, por lo que no se configura la causal de ingreso 
obligatorio al SEIA”; y 

6) Que el presente procedimiento sancionatorio indefectiblemente ha perdido su objeto por 
el excesivo transcurso del tiempo.  

En conclusión, no existiendo ninguna infracción sancionable en contra de Nalcahue,  

 

SOLICITAMOS A ESTA SUPERINTENDENCIA: 

Tener por formulados los descargos contenidos en esta presentación, contra los cargos 
formulados mediante Resolución Exenta N°1/ROL D-095-2024, de 3 de mayo de 2024, 
absolviendo a Nalcahue de todas las supuestas infracciones imputadas. 

 

PRIMER OTROSÍ: Sin perjuicio de los descargos opuestos en lo Principal, hacemos expresa reserva de 
acciones para ejercer en contra de las resoluciones y actos administrativos pronunciados en autos, 
referidos y vinculados al rechazo del Programa de Cumplimiento presentado por Nalcahue, 
particularmente aquella contenida en el artículo 56 de la LOSMA. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Solicitamos a esta Superintendencia tener por acompañados los siguientes 
documentos: 

1) Copia de la escritura pública de mandato judicial y administrativo, de 25 de enero de 
2023, otorgada en la Notaría de Villarrica de don Francisco Javier Muñoz Flores.  

2) Bibliografía consultada en relación con la eficacia de los Filtros Rotatorios en 
comparación con las Piscinas de Decantación. 

3) Copia del oficio Ordinario Nº2.777, del 2 de noviembre de 2011, de la SBPESCA. 
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Por el presente Oficio se da respuesta a la consulta formulada en materia de aplicación del 
artículo 15 del reglamento ambiental para la acuicultura. A fin de emitir un pronunciamiento al 
respecto, es necesario considerar la forma corno la regulación de la acuicultura fue variando en el 
tiempo, para así determinar la legalidad de exigir límites máximos de producción a los centros de 
cultivo de salmones. 

1. Evolución de la exigencia de respetar operación, limites o niveles máximos de 
producción a los centros de cultivo. 

Corno es de su conocimiento la Ley General de Pesca y Acuicultura, en adelante, la LGPA, 
previó a partir de 1991, la aprobación de un proyecto técnico corno un acto trámite para obtener el 
acto de otorgamiento de una concesión de acuicultura. 

Dicho proyecto técnico no contemplaba límites máximos de p�oducción, por cuanto no 
existía dicho concepto dentro de las normas ambientales vigentes a esa ltecha para la acuicultura, 
esto es, el D.S. Nº 175, de 1989, del Ministerio de Economía, que en lo sus�ancial, fijaba la distancia 
de 1,5 millas náuticas entre centros de cultivos de salmónidos. De hecho. ita ley estaba diseñada de 
modo de impedir que se mantuvieran centros de cultivo sin operació� y para ello se previó la 
institución de la caducidad en dos casos: al por no inicio de operaciones �entro de un año desde el 
otorgamiento; y, bl por la suspensión de operaciones por más dos años con�ecutivos. 

En consecuencia, el proyecto técnico estaba destinado a verifiqar que se cumplieran las 
condiciones de distancia, estructuras (no podía solicitarse más de 20 vece$ lo que sería utilizado con 
estructuras) y la descripción de las actividades que serían realizadas en el centro respectivo. ' 

Antes del año 1991 esto era aún menos regulado ya que ba�taba una descripción del 
proyecto que tampoco contemplaba producciones máximas. 
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De esta forma los centros de cultivo que no contaban con un proyecto técnico por haber sido 
autorizados antes de la ley y los centros de cultivo posteriores a ella, eran aprobados sin establecer 
producciones máximas. Se entendía que lo incluido en el proyecto técnico era el mínimo a través del 
cual se controlaba no incurrir en la caducidad de la concesión, porque la obligación era operar, sin 
determinar una magnitud de operación. 

En consecuencia, hasta la entrada en vigencia del Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental, esto es, 3 de abril de 1997, no existían producciones máximas en los proyectos técnicos 
de los centros de cultivo. 

En un primer momento con la entrada en vigencia del Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental se interpretó que debían someterse las solicitudes que habían ingresado a trámite con 
posterioridad al 3 de abril de 1997, pero que aquéllas que se encontraban en trámite a esa fecha, 
seguían sin sometimiento al sistema y eran evaluadas ambientalmente sectorialrnente. 

Esta interpretación no fue compartida por la Contraloría General de la República, la qué 
cambia la interpretación aplicada hasta esa fecha tanto por las Subsecretarias de Marina y de Pesca 
y el propio organismo contralor, y entonces, a partir de 24 de junio de 2001, comienza a exigirse el 
sometimiento al sistema de todas las solicitudes independientemente de su presentación. 

De esta forma, entre el 3 de abril de 1997 y el 24 de junio de 2001, siguieron aprobándose 
proyectos técnicos sin contar con evaluación de impacto ambiental y habiéndose sometido sólo a 

evaluación sectorial A esta fecha tampoco existían límites máximos de producción previstos en la 
normativa. 

Cabe destacar que el reglamento ambiental para la acuicultura, en adelante RAMA, 
establecido por el D.S. N° 320 de 2001, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, fue 
publicado en el Diario Oficial el 14 de diciembre de 2001, y en su articulo 1° transitorio dispuso que, 
los centros de cultivo que contaran con concesión de acuicultura a la fecha de entrada en vigencia 
del RAMA tendrian dos años para someterse a sus disposiciones. 

Con ocasión de la evaluación de impacto ambiental es que la Subsecretaría comenzó a 
solicitar se incorporara en los proyectos técnicos la producción máxima que los titulares tenían 
previsto sin que existiera una norma, ni en la ley ni el reglamento que así lo señalara. Por su parte, en 
las resoluciones de calificación ambiental de los centros de cultivo comenzó a incorporarse estos 
límites máximos de producción. 

Fue así corno mediante D.S. Nº 165 de 2002 (publicado en el Diario Oficial el 7 de diciembre 
de 2002), se modificó el artículo 20 del D.S. Nº 290 de 1993, ambos del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, con el objeto de establecer un proyecto técnico que debía ser aprobado 
y el cual se entendía renovado, si en el plazo de vigencia el titular no manifestaba otra voluntad. Así, 
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a partir de diciembre de 2002, los proyectos técnicos contemplaban un cronograma de actividades y 
un máximo proyectado para el 5° año de producción, que se renovaban indefinidamente. 

Por ley 20.091 publicada en el Diario Oficial el 10 de enero de 2006, se modificó la norma 
referida a la caducidad por falta de operación contenida en el artículo 142 letra el de la Ley General 
de Pesca y Acuicultura, señalando en sus dos primeros incisos: 

'e) No iniciar operaciones en el centro de cultivo dentro del plazo de un año contado desde 
la entrega material de la concesión o autorización, sin perjuicio de la ampliación de plazo 
otorgada en conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 bis; o paralizar actividades por 
más de dos años consecutivos, sin perjuicio de la ampliación de plazo otorgada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 bis. 

Para estos efectos, se entenderá que existe operación cuando la actividad del centro es igual 
o superior a los niveles mínimos de operación por especie y área que se establezcan 
mediante reglamento. En ningún caso el reglamento podrá establecer como operación 
mínima anual más del 50% de la operación máxima prevista cada año para el centro de 
cultivo en la resolución de calificación ambiental.'. 

Esta norma introduce por primera vez la idea de una operación máxima que se vincula 
directamente con la resolución de calificación ambiental. En consecuencia de esta norma se tiene: 

al Recién el 10 de enero de 2006 se incorpora en la LGPA en forma explicita un límite máximo 
de producción a los centros de cultivo; 

bl Dicho límite máximo de producción se incorpora en la resolución de calificación ambiental; 
el Se reconoce, en consecuencia, los límites de producción que estaban incorporados en la 

resolución de calificación ambiental. 

Por su parte, por D.S. Nº 397 de 2008, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, se modificó el reglamento ambiental para la acuicultura señalando en el inciso 3° 
de su artículo 15 lo siguiente: 

'El titular de un centro de cultivo no podrá superar los niveles de producción informados en 

la solicitud de concesión o autorización de acuicultura aprobada por la autoridad 

competente.•. 

Como puede advertirse esta norma es posterior a la modificación del artículo 142 letra el 
antes transcrita y tratándose de una norma reglamentaria no puede sino interpretarse en 
conformidad con la ley porque de lo contrario estañamos en presencia de una norma reglamentaria 
ilegal. En consecuencia, la interpretación de la norma reglamentaria transcrita en coherencia con la 
disposición legal respectiva es que los niveles de producción son aquéllos incorporados en la 
resolución de calificación ambiental por cuanto es la única hipótesis que regula la ley en relación a 
niveles de operación máxima. El legislador no ha planteado ninguna otra alternativa de operaciones 
máximas. 
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Podría señalarse que el articulo 87 de la LGPA señala que los centros de cultivo deberán 
operar en niveles compatibles con las capacidades de los cuerpos de agua y que por esa vía 
entonces debieran entenderse incorporados límites de producción. Sin embargo, tal interpretación 
adolecería de la falta de una norma reglamentaria en tal sentido hasta el año 2008, fecha en que 
recién el reglamento ambiental para la acuicultura incorpora la disposición referida a niveles de 
producción. 

En consecuencia, desde el punto de vista normativo se tiene: 

i. El artículo 87 de la ley que señala que los centros de cultivo deben operar en niveles
compatibles con las capacidades de los cuerpos de agua;

ii. El artículo 142 letra el inciso 2º que señala que existen una operación máxima prevista en la
resolución de calificación ambiental, no en cualquier instrumento;

iii. El artículo 15 del reglamento ambiental para la acuicultura cuya interpretación legal lleva a
sostener que los niveles de producción informados en la solicitud de concesión aprobada por
la autoridad competente se refiere a la resolución de calificación ambiental que señala la
operación máxima, porque es a dicha resolución a la que los refiere la ley.

Por último, debe considerarse que producto de las modificaciones efectuadas en el año 2008 
al reglamento sanitario, establecido por D.S. Nº 319 de 2001 del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, se incorporó la densidad de cultivo como una nueva exigencia a ser cumplida por los 
centros de cultivo en la medida que debe acreditarse un máximo de biomasa de peces por volumen 
de agua. De la misma forma, la ley 20.434 incorporó a la LGPA un nuevo artículo 86 bis que establece 
la densidad de cultivo por agrupaciones de concesiones. Señala el artículo 86 bis que: 

'Se considerará densidad de cultivo la biomasa de peces existente por área utilizada con 
estructuras de cultivo, al término de la etapa de engorda del ciclo productivo. Para dar 
cumplimiento a las exigencias de densidad en el caso de los peces, se establecerá el número 
de ejemplares máximo a ingresar a las estructuras al inicio de la etapa de engorda del ciclo 
productivo considerando a lo menos la profundidad útil de las estructuras, la mortalidad 
esperada y el peso promedio de los ejemplares a la cosecha.•. 

En consecuencia, todos los centros de cultivo deben cumplir con la densidad la que se aplica 
como número de peces a ingresar. al centro al inicio del ciclo productivo. 

2. casos en que se encuentran los centros de cultivo en atenci6n a la evoluci6n antes

Indicada.

De esta forma se tiene, de acuerdo a lo informado por el Servicio en minuta adjunta al Oficio 
citado en Ant., lo siguiente: 

al Centros de cultivo autorizados a operar antes de 1991 que no cuentan con proyecto técnico, 
resolución de calificación ambiental ni límite máximo de producción. 

bl Respecto de los centros de cultivo autorizados a operar después de 1991 se tiene: 
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i. Los que no cuentan con proyecto técnico ni resolución de calificación ambiental ni 
límite máximo de producción. 

ii. Los que no cuentan con proyecto técnico, tienen resolución de calificación 
ambiental pero ella no señala un límite máximo de producción. 

iii. Los que no cuentan con proyecto técnico, tienen resolución de calificación 
ambiental y ella señala un límite máximo de producción. 

Conforme con lo anterior, los centros que se encuentran en el caso de la letra al y de la letra 
b) numerales i. y ii., no tienen operaciones máximas o límites o niveles de producción máxima porque 
no existía la normativa que lo hiciera exigible al momento de otorgarse el título concesional 
respectivo, por surgir esta última con posterioridad. 

En consecuencia, no puede aplicarse a estos centros como límite de producción u operación 
máxima aquélla señalada en su momento en la solicitud de concesión o en las producciones que 
éstos hayan informado, por no haberse previsto legalmente ese efecto. Para estos centros la norma 
vigente aplicable es la densidad de cultivo, esto es, la cantidad de biomasa por volumen, sea por 
centro de cultivo o por agrupación o ambas. En otras palabras, si uno de estos centros desea sembrar 
debe controlarse que la proyección de peces a ingresar versus las estructuras, den cumplimiento a la 
densidad que se haya establecido para el centro o agrupación, según corresponda. 

En cambio, en el caso del numeral iii. de la letra b) anterior, no da origen a dudas puesto que 
tales centros de cultivo cuentan con límites de producción y deben respetar lo indicado en su 
resolución de calificación ambiental. 

FR/� 
D TRIBUCION: 

1. Sr. Director del Servicio Nacional de Pesca 
2. Gabinete 
3. DAc. 
4. Archivo 
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